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Quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Radicado 

Proceso  
2020-00978 (comisorio 006) 

Radicado  

Interno 
2021-0001 

Proceso ESPECIAL DE SERVIDUMBRE ELECTRICA 

Demandante EMPRESAS PUBLCIAS DE MEDELLIN EPM 

Demandados 
GABRIELA ZAPATA DE GALLEGO Y 

OTROS 

Asunto 
FIJA FECHA DILIGENCIA INSPECCION 

JUDICIAL 

A.S.C. Nº 2021-00039 

 

 

Cúmplase la comisión conferida a este Despacho, mediante comisorio Nº 06 

remitido del Juzgado Veintitrés civil Municipal de Oralidad de Medellín, en 

consecuencia, se fija para el día jueves veinticinco (25) de marzo del año dos 

mil veintiuno a las nueve (09:00 horas) para adelantar la diligencia de 

Inspección judicial.   

 

Infórmese a las partes de la fecha y hora de la diligencia, dada la perentoriedad 

de la misma y por el termino concedido a este Despacho para su realización 

por el medio más eficaz. Cumplida la anterior comisión devuélvase las 

diligencias a su lugar de origen. 
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